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INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
168 DE 2012 SENADO, 036 DE 2012 CÁMARA
por medio de la cual se establecen disposiciones 
para la comercialización y el uso de mercurio  
en las diferentes actividades industriales del país  
y se an re uisitos e incentivos para su reducción 

y eliminación y se dictan otras disposiciones.
I. Antecedentes

El Proyecto de ley número 168 de 2012 Sena-
do, 036 de 2012 Cámara,  por medio de la cual se 
establecen disposiciones para la comercialización 
y el uso de mercurio en las diferentes actividades 
industriales del país y se an re uisitos e incen-
tivos para su reducción y eliminación y se dictan 
otras disposiciones, tiene origen en una iniciati-
va de los honorables Representantes a la Cámara 
Augusto Posada Sánchez y Simón Gaviria Muñoz 
integrantes de la Comisión Segunda y Tercera de 
la Cámara de Representantes.

En desarrollo de su trámite, el Proyecto de ley 
en mención, fue radicado el 25 de julio de 2012, 
publicado en la Gaceta del Congreso número 473 
del 27 de julio de 2012, sometido a primer debate 
y aprobado por la Comisión Quinta de la Cáma-
ra de Representantes el pasado 23 de octubre de 
2012. 

Igualmente fue debatido y aprobado en segundo 
debate durante la Sesión Plenaria de la misma Cor-
poración que se llevara a cabo el 20 de noviembre 
del pasado año.

En su trámite en el Senado, el 5 de junio de 2013 
fue debatido y aprobado el proyecto de ley por la 
Comisión Quinta de Senado, luego de haber sido 
publicado en la Gaceta del Congreso número 937 
de 2012, llevada a cabo en audiencia pública en la 
que fueron escuchados representantes sectoriales 

y conformada Comisión Accidental que trabajó en 
su contenido. Cumplidas adecuadamente todas las 
etapas previas que la ley determina, el proyecto 
debe seguir su trámite en la Plenaria del Senado. 

II. Objeto del proyecto de ley
El proyecto de ley puesto en consideración de 

la Plenaria del Senado de la República, tiene por 
objeto la salvaguarda de la salud humana y la pre-
servación de los recursos naturales renovables y el 
ambiente, mediante la reglamentación del uso, im-
portación, producción, comercialización, manejo, 
transporte, almacenamiento, disposición ¿nal y li-
beración al ambiente del mercurio en las activida-
des industriales, independientemente de su origen. 

De igual forma se establecen medidas para la 
eliminación y erradicación de su uso en toda ac-
tividad industrial o productiva y se crean o esta-
blecen instrumentos para facilitar la reconversión 
tecnológica en los procesos que hoy lo usan.

III. Contenido del proyecto
El te[to de¿nitivo del Proyecto de ley número 

168 de 2012 Senado, 036 de 2012 Cámara que fue-
re aprobado por la Comisión Quinta del Senado de 
la República el pasado 5 de junio de 2013, consta 
de quince (15) artículos y posee la estructura que 
se detalla a continuación: 
por medio de la cual se establecen disposiciones 
para la comercialización y el uso de mercurio  
en las diferentes actividades industriales del país  
y se an re uisitos e incentivos para su reducción 

y eliminación y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. b eto. A efectos de proteger y sal-

vaguardar la salud humana y preservar los recursos 
naturales renovables y el ambiente, reglaméntese 
en todo el territorio nacional el uso, importación, 
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producción, comercialización, manejo, transporte, 
almacenamiento, disposición ¿nal y liberación al 
ambiente del mercurio en las actividades indus-
triales, cualquiera que ellas sean.

Artículo 2°. Acuerdos y convenios de coopera-
ción internacional. Se adoptará una política nacio-
nal en materia de salud, seguridad y medio am-
biente para la reducción y eliminación del uso del 
mercurio en las diferentes actividades industriales 
del país donde se utilice dicha sustancia; para lo 
cual se podrán suscribir convenios, programas y 
proyectos de cooperación internacional con el ¿n 
de aprovechar la experiencia, la asesoría, la capa-
citación, la tecnología, los recursos humanos, ¿-
nancieros y técnicos, de dichos organismos para 
promover la reducción y eliminación del uso del 
mercurio.

Artículo 3º. Reducción y eliminación del uso de 
mercurio. El Ministerio de Ambiente y Desarro-
llo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energía, 
Ministerio de Salud y Protección Social y el Mi-
nisterio de Trabajo establecerán las medidas regu-
latorias necesarias que permitan reducir y eliminar 
de manera segura y sostenible, el uso del mercurio 
en las diferentes actividades industriales del país.

Erradíquese el uso del mercurio en todo el terri-
torio nacional, en todos los procesos industriales y 
productivos en un plazo no mayor a diez (10) años 
y para la minería en un plazo máximo de cinco (5) 
años. El Gobierno Nacional dispondrá todos los 
instrumentos tecnológicos y las respectivas deci-
siones con todos los entes y organizaciones res-
ponsables del ambiente y el desarrollo sostenible.

El Ministerio de Minas y Energía, el Ministe-
rio de Comercio Industria y Turismo, con el apoyo 
de Colciencias liderarán el desarrollo, transferen-
cia de implementación de procesos, estrategias y 
medidas de reducción y eliminación del uso del 
mercurio al interior de su sector con la participa-
ción de los actores destinatarios de la presente ley; 
para tal efecto promoverán que las instituciones 
de educación superior desarrollen actividades de 
formación, investigación y proyección social, en 
el marco de su autonomía, a través de convenios 
u otro tipo de iniciativas que se orienten hacia la 
consecución de estos objetivos. 

En la medida que sea regulada la reducción y 
eliminación del mercurio en otras actividades in-
dustriales, corresponderá al ministerio del ramo 
liderar al interior de su sector la implementación 
de las estrategias de reducción y eliminación del 
mercurio, basados en investigaciones realizadas 
por las diferentes instituciones de educación supe-
rior, Colciencias o cualquier otro ente reconocido 
que las efectúe. 

Las autoridades ambientales, urbanas, regio-
nales y de desarrollo sostenible, así como las se-
cretarías de salud y las direcciones territoriales 
de trabajo, realizarán el control y vigilancia a las 
medidas que el Gobierno Nacional reglamente de 
acuerdo con sus competencias.

Artículo 4°. Registro de Usuarios de Mercurio. 
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
reglamentará en un término no mayor a seis (6) 
meses a partir de la promulgación de la presente 
ley, el establecimiento del Registro de Usuarios de 
Mercurio de manera gradual, comenzando por el 
sector minero del país. Este registro será imple-
mentado por las autoridades ambientales bajo el 
Registro Único Ambiental, del Sistema de Infor-
mación Ambiental que administra el Ideam en un 
plazo no mayor a dos (2) años después de emitirse 
la regulación correspondiente.

Parágrafo 1°. El Ministerio de Minas y Energía 
diseñará una estrategia para promover el Registro 
de Usuarios del Mercurio al interior de su sector 
y en la medida en que el registro sea obligatorio 
para otras actividades productivas, corresponderá 
al Ministerio del ramo liderar al interior de su sec-
tor la implementación de dicha estrategia.

Parágrafo 2°. A partir de la implementación del 
Registro, las personas naturales y jurídicas que in-
cumplan esta obligación serán sancionadas; el Go-
bierno Nacional regulará la materia.

Artículo 5°. Seguimiento y control a la impor-
tación y comercialización del mercurio. El Minis-
terio de Comercio, Industria y Turismo en coor-
dinación con el Ministerio Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, el Ministerio de Salud y Protección 
Social y la Dirección de Impuestos y Aduanas Na-
cionales (DIAN) en un término máximo de dos (2) 
años, establecerán medidas de control y restricción 
a la importación y comercialización de mercurio y 
los productos que lo contengan y creará un Regis-
tro Único Nacional de importadores y comerciali-
zadores autorizados.

Las autoridades aduanera y policivas, realiza-
rán el control y vigilancia a las medidas que el 
Gobierno Nacional reglamente de acuerdo con sus 
competencias.

Artículo 6°. Producción más limpia en las di-
ferentes actividades industriales y mineras. En el 
periodo de cinco (5) años, propuesto en el artículo 
3° de esta ley, el Ministerio de Minas y Energía, 
el Ministerio de Comercio Industria y Turismo y 
Colciencias con el apoyo del Ministerio de Am-
biente y Desarrollo Sostenible y las autoridades 
ambientales promoverán con las diferentes insti-
tuciones de educación superior del país, el sector 
privado y demás entidades o actores, el desarro-
llo de convenios, proyectos y programas, para la 
implementación de estrategias de producción más 
limpia, para alcanzar la meta propuesta de elimi-
nación del uso del mercurio.

Artículo 7°. Alternativas limpias. Colciencias, 
fomentará la realización de investigaciones de tec-
nologías limpias para la reducción y eliminación del 
mercurio, el desarrollo y aplicación de las mismas.

Los Ministerios de Minas y Energía, Comercio, 
Industria y Turismo, Educación y el SENA promo-
verán y desarrollarán en el marco de sus compe-
tencias la realización de programas de formación, 
capacitación, fortalecimiento empresarial y asis-
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tencia técnica, para la inserción de las tecnologías 
limpias en los procesos de bene¿cio de oro y de-
más procesos industriales y productivos asocia-
dos, que requieren de la utilización del mercurio; 
pudiendo emplear como insumo los resultados de 
las investigaciones adelantadas por Colciencias.

Para tal efecto se podrán realizar convenios con 
el sector privado, las instituciones de Educación 
Superior y las empresas de Servicios Públicos, 
para que desarrollen estos programas que se desti-
narán a la población objeto de esta ley, incluyendo 
la información respecto de los riesgos y afectacio-
nes a la salud humana y al medio ambiente por la 
exposición al mercurio. 

Artículo 8º. Reglamentación. El Ministerio de 
Minas y Energía en coordinación con los demás 
ministerios competentes (Ministerio de Ambien-
te y Desarrollo Sostenible, Ministerio de Salud y 
Protección Social, Ministerio de Trabajo, Ministe-
rio de Agricultura y Desarrollo Rural, Ministerio 
de Transporte y Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo) y, sectorialmente y en el marco de sus 
competencias, deberán suscribir un Plan Único 
Nacional de Mercurio y elaborarán los reglamen-
tos técnicos en el término máximo de un año, una 
vez ¿nalizado el registro del artículo 4º para el de-
sarrollo de las actividades relacionadas con cada 
una de las etapas del ciclo de vida del mercurio 
(uso, importación, producción, comercialización, 
manejo, transporte, almacenamiento, disposición 
¿nal).

Artículo 9°. Prohibición de nuevas plantas 
de bene cio de minerales preciosos y control de 
las existentes. Se prohíbe la ubicación de nuevas 
plantas de bene¿cio de oro que usen mercurio y 
la quema de amalgama de mercurio y oro, en zo-
nas de uso residencial, comercial, institucional y 
recreativo.

Parágrafo. Para el desarrollo de obras y activi-
dades relacionadas con el funcionamiento de las 
nuevas plantas de bene¿cio de oro, se requerirá 
por parte de la autoridad ambiental competente 
la respectiva licencia ambiental dado el deterioro 
grave que estas actividades generan al ambiente y 
a la salud.

En los casos de las plantas de bene¿cio de oro 
existentes al momento de la expedición de la pre-
sente ley y que se encuentren en las zonas de uso 
del suelo señaladas como prohibidas en el párrafo 
anterior, tendrán un plazo máximo de tres (3) años 
para su reubicación a partir de la publicación de la 
presente ley.

Para tal ¿n las autoridades municipales deberán 
de¿nir zonas de uso compatible para el desarrollo 
de esta actividad en los Planes de Ordenamiento 
Territorial, los Planes Básicos de Ordenamiento 
Territorial o los Esquemas de Ordenamiento Terri-
torial según sea el caso. Estas actividades también 
podrán ser realizadas en áreas cobijadas por títulos 
mineros debidamente inscritos en el Registro Na-
cional Minero que cuenten con autorización am-
biental para su desarrollo.

No obstante lo anterior y mientras dure el pro-
ceso de reubicación de las mencionadas plantas, 
los titulares de las mismas deberán adoptar un plan 
de manejo ambiental y reducción de mercurio, el 
cual será reglamentado por parte del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en un término 
no mayor de seis (6) meses a partir de la entrada 
en vigencia de la presente ley, y cuyo control y se-
guimiento estará a cargo de la autoridad ambiental 
del área de jurisdicción de la planta.

Con el ¿n de identi¿car las plantas de bene-
¿cio existentes antes de la promulgación de esta 
ley y ubicadas en las zonas prohibidas en el pre-
sente artículo, los alcaldes municipales junto con 
las autoridades ambientales, sanitarias y mineras 
realizarán un censo de los mismos en un término 
no mayor a un (1) año a partir de la entrada en 
vigencia de la presente ley, con el ¿n de diseñar 
e implementar un programa reubicación de tales 
actividades de acuerdo con lo establecido en el 
presente artículo.

Una vez terminado el plazo previsto en el pre-
sente artículo, los alcaldes, las autoridades am-
bientales, y/o las demás autoridades competentes, 
procederán al cierre de las plantas de bene¿cio de 
oro que se encuentren en zonas prohibidas señala-
das en el presente artículo y/o que no cumplan con 
la normativa ambiental vigente.

Artículo 10. Incentivos para la reducción y eli-
minación del uso de mercurio en el sector minero. 
A ¿n de lograr la reducción y posterior elimina-
ción del uso de mercurio en el bene¿cio del mi-
neral de oro, así como la reubicación de plantas 
de bene¿cio de oro existentes antes de la entrada 
en vigencia de la presente ley, y de posibilitar para 
la pequeña minería el desarrollo social y el incre-
mento de la productividad y seguridad e higiene 
minero, se adelantarán programas de incentivos 
que incluyan: 

a) Ofrecer por una única vez, y en un período 
de cinco (5 años) contados a partir de la promul-
gación de la presente Ley, créditos blandos, a tra-
vés del Banco Agrario y Finagro u otra agencia del 
Estado especializada, a los dueños de las plantas 
de bene¿cio de oro, para la reducción y elimina-
ción del uso de mercurio y para la reubicación o 
traslado de dichas plantas a zonas compatibles con 
los planes de ordenamiento territorial. Igualmente 
ofrecer por el mismo período de tiempo a pequeños 
mineros auríferos, créditos blandos para ¿nanciar 
las adquisiciones necesarias para efectuar la recon-
versión y uso de nuevas tecnologías de extracción 
y bene¿cios del oro que no emplean mercurio;

b) El Ministerio de Minas y Energía establece-
rá programas y proyectos de ¿nanciamiento que 
generen, mecanismos o herramientas para facili-
tar el accesos a recursos ¿nancieros del sistema 
bancario al pequeño minero a nivel nacional, así 
como la destinación de recursos para ¿nanciar o 
co¿nanciar proyectos mineros de¿nidos por dicho 
ministerio. 
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De igual forma el Ministerio de Minas y Ener-
gía destinará como mínimo el treinta por ciento 
(30%) de los recursos existentes a la entrada en 
vigencia de la presente ley, de que trata el artículo 
151 de la Ley 1530 de 2012, para mejorar la pro-
ductividad, seguridad y sostenibilidad de quienes 
se dedican a la extracción o bene¿cio de oro en 
pequeña escala o pequeños mineros auríferos, en 
el proceso de sustitución del uso del mercurio por 
otras tecnologías que no lo emplean, utilizándolos 
en la ejecución de programas y proyectos de apoyo 
directo a esta población, de forma que con ellos 
puedan recibir co¿nanciación o ¿nanciación para 
la adquisición de los activos requeridos para lograr 
reconversión, obtener la apropiación del conoci-
miento de los nuevos procesos, recibir asistencia 
técnica, recibir apoyo o incentivos en la obtención 
del acceso a los créditos blandos como la ¿nan-
ciación o co¿nanciación de las primas de seguro, 
avales o avales complementarios, costos de estruc-
turación de las solicitudes de crédito, tasas de in-
terés o cualquier otro instrumento que les facilite 
el acceso. 

El monto de los recursos destinados para este 
efecto podrá ser incrementado de conformidad con 
lo que sea dispuesto por el Presupuesto General de 
la Nación para cada año.

Estos incentivos no aplicarán en los casos que 
se requiera realizar la reconversión tecnológica en 
zonas prohibidas de las que trata el artículo 9º.

Parágrafo. El Gobierno Nacional, a través del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el Mi-
nisterio de Minas y Energía, el Fondo de Ciencia, 
Tecnología e Innovación y el Fondo de Desarrollo 
Regional, asignarán o promoverán las partidas pre-
supuestales que sean necesarias, para el cumpli-
miento de las obligaciones establecidas en la pre-
sente ley en cabeza de los diferentes ministerios, 
entidades territoriales y autoridades competentes.

Artículo 11. Incentivos para la Formalización. 
Con el ¿n de impulsar y consolidar la formaliza-
ción de la actividad minera, especialmente de pe-
queños mineros auríferos, el Gobierno Nacional 
podrá emplear los siguientes instrumentos:

a) Subcontrato de Formalización Minera. 
Los explotadores mineros de pequeña escala o pe-
queños mineros auríferos, que a la fecha de expe-
dición de la presente ley se encuentren adelantan-
do actividades de extracción o de bene¿cio de oro 
dentro de áreas otorgadas a un tercero mediante 
título minero, podrán con previa autorización de 
la autoridad minera, suscribir contratos de explo-
tación con el titular de dicha área, para adelantar 
esas actividades por un período no inferior a cua-
tro (4) años prorrogables. 

El Ministerio de Minas y Energía efectuará la 
respectiva anotación en el Registro Nacional Mi-
nero en un término no mayor a los quince (15) días 
hábiles siguientes a la aprobación del contrato de 
formalización por parte de la autoridad minera. 

La suscripción de un contrato de formalización 
minera no implicará la división o fraccionamiento 

del título minero en cuya área se otorga el dere-
cho a realizar actividades de minería; no obstante 
podrán adelantarse labores de auditoría o ¿scali-
zación diferencial e independiente y quienes sean 
bene¿ciarios de uno de estos contratos, tendrán 
bajo su responsabilidad el manejo técnico-minero, 
ambiental y de seguridad e higiene de la operación 
del área establecida, así como de las sanciones de-
rivadas de incumplimiento normativo o legal.

El titular minero que celebre contratos de 
explotación minera deberá velar por el cumpli-
miento de las obligaciones del contrato suscrito 
y seguirá siendo responsable por las obligaciones 
de su título y contrato, con excepción de aquellas 
que se mencionan en el presente artículo. El Go-
bierno Nacional reglamentará las condiciones y 
requisitos para la celebración de estos contratos 
y en todo caso velará por la continuidad de la ac-
tividad productiva, en condiciones de formalidad 
y de acuerdo con las leyes y reglamentos, a esta 
población, en caso de no serle aplicable este ins-
trumento;

b) Devolución de áreas para la Formaliza-
ción Minera. Entiéndase por devolución de áreas 
para formalización minera, la renuncia a la explo-
tación o devolución que el bene¿ciario de un título 
minero hace por decisión directa de una parte del 
área que le fue otorgada, con el ¿n de contribuir a 
la formalización de los pequeños mineros que ha-
yan llevado a cabo su actividad dentro del área que 
le fue otorgada. En ningún caso se podrá disponer 
del área devuelta, para ser destinada a bene¿cia-
rios diferentes a aquellos que se encontraban pre-
viamente efectuando actividades de minería den-
tro del área devuelta. 

El Ministerio de Minas y Energía reglamenta-
rá el procedimiento, los requisitos para el acce-
so, evaluación, otorgamiento y administración de 
estas áreas y la de¿nición de pequeño minero; a 
través de la dirección de formalización minera o 
quien haga sus veces, administrará el registro de 
las áreas devueltas y la autoridad minera nacional 
lo operará;

c) . Los titu-
lares mineros de oro que cuya capacidad instalada 
les permita procesar hasta 20 toneladas de mate-
rial mineralizado o que se encuentre en proceso de 
formalización, que estén inscritos en el registro de 
usuarios de mercurio señalado en el artículo 4º de 
la presente ley y que además presenten ante la Di-
rección de Formalización Minera del Ministerio de 
Minas y Energía un plan de trabajo de reducción 
paulatina del mercurio en su proceso de extracción 
y bene¿cio del oro, tendrán prioridad para acceder 
a la oferta institucional de dicho Ministerio esta-
blecidos en el programa de formalización minera.

Artículo 12. Establecimiento del Sello Minero 
Ambiental Colombiano. En un plazo no mayor a 
seis (6) meses, el Ministerio de Ambiente y Desa-
rrollo Sostenible expedirá la reglamentación que 
establece y regula el “Sello Minero Ambiental 
Colombiano”, mediante el cual y de acuerdo con 
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los procedimientos que para efectos similares ha 
determinado, se podrá identi¿car el producto de 
las actividades mineras que no usen mercurio y 
emplean procedimientos amigables con el medio 
ambiente. Para el efecto el Ministerio de Minas y 
Energía promoverá el desarrollo de las normas téc-
nicas necesarias para garantizar la aplicación del 
reglamento que aquí se establece. 

En igual sentido el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo para el caso de los procesos 
industriales y sus productos, impulsará la solicitud 
y apoyará el desarrollo de los estudios de factibi-
lidad que deban realizarse para la selección de las 
diferentes categorías de productos que permitan la 
aplicación del “Sello Ambiental Colombiano”, de 
acuerdo con lo dispuesto en la presente ley, en es-
pecial lo relacionado con Mercurio.

Artículo 13. Decomiso. El incumplimiento de 
los preceptos de que trata la presente ley, y las que 
establezcan los reglamentos, dará lugar al deco-
miso respectivo. El procedimiento de decomiso se 
efectuará de conformidad con las medidas previs-
tas en los reglamentos, expedidos por el Ministe-
rio de Minas y Energía, sin perjuicio de las demás 
sanciones que establezcan los reglamentos.

Artículo 14. Sanciones. Aquellos funcionarios 
que incumplan lo dispuesto en la presente ley y en 
los reglamentos, serán sancionados disciplinaria-
mente y su conducta será entendida como grave al 
tenor de lo establecido en la Ley 734 de 2002.

Artículo 15. Vigencia. La presente ley entrará a 
regir a partir de su sanción, promulgación y publi-
cación en el ar o c al.

IV. Marco Técnico
Contexto

Acorde con la documentación existente así 
como lo documentado por autores, ponentes en 
el transcurso de los tres debates efectuados en el 
Congreso y tanto comunidad como representantes 
gremiales en la audiencia pública llevada a cabo en 
el seno de la Comisión Quinta del Senado, cuyos 
argumentos técnicos se recogen, se considera que 
existe su¿ciente soporte técnico cientí¿co, con-
senso e ilustración alrededor de los componentes 
de este proyecto de ley que la presente ponencia 
tramita.

Por tanto se considera que el mercurio, el cual 
es considerado una neurotoxina potente de natu-
raleza metálica que se produce de forma natural 
y posee condiciones de difícil manejo, puesto que 
a temperatura y presión ambiente es líquido y se 
evapora rápidamente, requiere de las medidas que 
el proyecto de ley establece, para que se prote-
ja adecuadamente la salud tanto de colombianos 
como de los que habitan en nuestro territorio.

La forma más común de exposición humana a 
este metal se presenta de dos maneras:

1. Por su uso en la industria en la que se da la 
inhalación de su vapor a partir de la quema de la 
amalgama o la fundición del oro; también se da 
por derrames, por manipulación en la venta o du-

rante un proceso de fabricación de aparatos médi-
cos o de utilización en el proceso denominado de 
amalgamación en minería.

2. Por la ingesta de Metil Mercurio (MeHg) a 
través de la dieta alimenticia, especialmente me-
diante el consumo de peces contaminados.

Hoy en día el mercurio es ampliamente usado 
por la minería pequeña y artesanal, la cual lo uti-
liza para la recuperación del oro, pero debido al 
uso inadecuado, la mayor parte se vierte a los ríos 
o fuentes de agua y es así como este, al asentarse 
en medios acuáticos, se transforma en Metil Mer-
curio. 

La ingestión de este compuesto afecta el siste-
ma nervioso, los riñones y el hígado, generando 
trastornos mentales y daños en el sistema motor, 
reproductor, el habla, la visión y la audición. 

El consumo humano del mercurio es especial-
mente preocupante por cuanto impide el desarrollo 
neurológico de los fetos, lactantes y niños. Cuando 
una mujer consume pescados o mariscos que con-
tienen mercurio, este se acumula en sus tejidos y 
demora varios años en eliminarse. 

Si durante el período de exposición se da la con-
cepción, su feto se expondrá al compuesto dentro 
del útero afectando negativamente el crecimiento 
de su cerebro y el desarrollo del sistema nervioso; 
con el tiempo se pueden comprobar las alteracio-
nes en la capacidad cognitiva en atributos como la 
memoria, la atención, el lenguaje, las habilidades 
motrices ¿nas y espacios visuales. 

Este proceso se agudiza al tener en cuenta que 
el impacto que tiene en la salud humana, se poten-
cia por la fácil exposición al metal de la población 
expuesta, que puede tener relación directa con 
este, como indirecta:

“El polvo de mercurio también se adhiere a 
la ropa de los mineros y de esa manera llega a 
sus hogares. Los estudios de salud realizados en 
distintos lugares del mundo en los ue se practica 
la minería del oro artesanal y en pe ue a escala 
muestran altos niveles de mercurio en los mineros. 
Algunos de ellos están expuestos a niveles de mer-
curio 50 veces superiores al límite máximo acep-
table de exposición del p blico ado por la rga-
nización Mundial de la Salud (OMS). En un lugar, 
casi el 50  de los mineros ue traba aban en el 
proyecto sufrían temblores involuntarios, síntoma 
clásico de da os al sistema nervioso inducidos por 
el mercurio”1. 

En la medicina además de su uso en amalga-
mas, que es un material producto de la aleación del 
mercurio con otros metales, es ampliamente re-
querido en instrumentos médicos para la medición 
de temperatura o de presión, por lo que un centro 
hospitalario de gran tamaño podría albergar hasta 
varios kilos de este elemento. En algunos de estos 
1 Programa de la Naciones Unidas para el Ambiente 

(PNUMA). El Uso del Mercurio en la minería del oro 
artesanal y en pequeña escala. Programa de la Naciones 
Unidas para el Ambiente (PNUMA), página 8.
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casos la falta de educación explica en gran medida 
los problemas de contaminación generados por el 
mercurio, ya que no se tiene conciencia sobre las 
consecuencias en el ambiente, ni la afectación en 
seres humanos. 

El Programa de las Naciones Unidas para el Me-
dio Ambiente (PNUMA) y la Organización Mun-
dial de la Salud (OMS) han declarado los efectos 
adversos de la contaminación como un grave pro-
blema mundial para la salud humana y para el me-
dio ambiente, puesto que ya ha sido demostrado 
ampliamente que la ingesta puede generar daños 
respiratorios, renales y en la función motora. 

A todo lo anterior se suma la contaminación 
ambiental que se genera en aguas, suelos, aire, así 
como el deterioro de la calidad de vida, además 
del desafío que impone la creciente demanda por 
productos “verdes y sostenibles”. 

Por todo lo anterior, el Consejo de Administra-
ción del PNUMA se ha propuesto como meta prio-
ritaria reducir la acumulación de metil-mercurio a 
nivel mundial e iniciativas como la presente vie-
nen impulsándose a nivel mundial mediante tra-
bajo a escalas locales, nacionales y globales que 
buscan promover políticas y programas que per-
mitan el almacenamiento de¿nitivo, la reducción o 
la eliminación del uso, comercio o emisiones, así 
como la exposición humana y de los ecosistemas 
al mercurio.

En consistencia con todo ello, la presente ini-
ciativa responde a los latentes requerimientos a 
que el país se proteja y asuma las medidas y pro-
tocolos que le permitan salvaguardar a la pobla-
ción y los recursos ambientales del incremento de 
enfermedades asociadas al uso y manipulación del 
mercurio.

Generalidades
Cerca de 55 países con una población que es 

cercana a los cien (100) millones de habitantes, 
ubicados especialmente en los continentes de Áfri-
ca, Asia y América, tienen una gran dependencia 
de la Minería Artesanal de Pequeña Escala (MPE), 
la cual se desarrolla dentro de un tipo de economía 
de subsistencia. 

Algunas estimaciones indican que esta acti-
vidad es la responsable de la producción de 800 
toneladas de oro anuales que constituiría aproxi-
madamente el 30% de la producción de oro global 
anual y su producción involucra tanto a hombres 
mineros, como a mujeres y niños de forma directa 
o indirecta.

“Se calcula ue en la minería del oro artesanal 
y en pe ue a escala participan entre 10 y 15 mi-
llones de mineros, de los cuales 4,5 millones son 
mu eres y 1 millón son ni os.

Es posible ue, como consecuencia del alza re-
ciente del precio del oro, en los próximos a os au-
mente la cantidad de mineros ue usan mercurio”2.
2 Ibídem, página 4.

Dentro de la minería artesanal se utilizan méto-
dos rudimentarios, tecnologías obsoletas y la acti-
vidad se realiza a menudo por mineros que reciben 
pocos ingresos y poseen escasa educación formal. 
Así es llevada a cabo una serie de actividades de la 
MPE que opera en un sector económico bajo con-
diciones informales, de¿cientemente organizadas 
y muchas de las veces en la ilegalidad. 

Debido a la facilidad de manejo y bajo precio 
del método, el uso del mercurio en el proceso de 
bene¿cio del oro es bastante común en la MPE y 
el incremento de los precios del oro, que mientras 
registró en marzo de 2001 los US$260/oz y para 
octubre de 2009 alcanzaba los US$1.000/oz, ha in-
cido directamente en la demanda de mercurio con 
¿nes de empleo en su extracción, agravando así los 
problemas de contaminación y de salud humana.

De permanecer esta tendencia de alza en los 
precios del oro, es posible prever un consumo his-
tórico de mercurio en todo el mundo y por ende un 
agravamiento de los riesgos a la salud humana en 
general, tanto en Colombia como en el mundo. 

La MPE utiliza actualmente cerca de 650 a 
1.000 toneladas de mercurio por año, siendo la res-
ponsable de la tercera parte de la contaminación 
con mercurio en todo el globo, de ellas aproxima-
damente el 30% son esparcidas directamente a la 
atmósfera, mientras que el restante 70% sería des-
cargado en la tierra, ríos, lagos y arroyos. 

La anterior problemática hizo necesaria la intro-
ducción de iniciativas como el Proyecto de Mercu-
rio Global (GMP) de la Organización de Naciones 
Unidas para el Desarrollo Industrial (UNIDO), 
lanzada en el 2002 con el apoyo ¿nanciero de Glo-
bal Environment Facility (GEF) y co¿nanciada 
por los países afectados cuyo programa modelo se 
encuentra en Brasil, Indonesia, la República De-
mocrática de Laos, Sudán, Tanzania y Zimbabue.

Los objetivos principales del GMP son:
1. Reducir la contaminación con mercurio en 

aguas internacionales, a causa de la MPE.
2. Introducir tecnologías más limpias para el 

bene¿cio del oro y entrenar a los mineros artesa-
nales en su aplicación.

3. Desarrollar la capacidad y los mecanismos 
reguladores que permitirán al sector minimizar la 
contaminación con mercurio.

4. Introducir programas medioambientales y de 
salud en las regiones involucradas. 

5. Mejorar la capacidad de los laboratorios lo-
cales para evaluar la magnitud e impacto de la con-
taminación con mercurio. 

La meta primaria sigue siendo reducir el uso 
del mercurio, a través de la introducción de tec-
nologías para el bene¿cio del oro más limpias y 
llevando a cabo entrenamientos y campañas de 
capacitación a los mineros involucrados. También 
se pretende aconsejar los gobiernos y las institu-
ciones locales y promover una regulación clara y 
fuerte para el comercio del mercurio.
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Colombia es un país rico en recursos minera-
les como oro, carbón, platino, níquel, plata, cali-
za, piedras preciosas y semi-preciosas, arcilla, y 
calcáreos; el sector minero es responsable por del 
14% del Producto Interno Bruto colombiano (PIB), 
siendo el oro y el carbón los dos minerales más im-
portantes para el país. Los mineros artesanales son 
responsables del 70% de la producción del oro en 
Colombia ya que durante el 2005, la producción 
del oro en el país fue de 1.115.000 Onzas y solo el 
departamento de Antioquia aportó cerca del 60% 
de esta producción. 

De otro lado, en regiones como Nordeste y 
Bajo-Cauca Antioqueño, Condoto, Istmina, Llo-
ró en Chocó, Sur de Bolívar, Llanadas y Sotoma-
yor en Nariño, Vetas y California en Santander, 
la población que depende económicamente de la 
minería alcanza el 90%, labor realizada principal-
mente por los hombres, aun cuando más del 10% 
de los obreros son mujeres o niños y muchos de 
estos acompañan a sus madres mientras trabajan 
exponiéndose e involucrándose en las actividades 
mineras. Algunas estimaciones consideran que el 
número de mineros artesanales en Colombia es de 
aproximadamente 220.000 personas. 

En Colombia la Minería de Pequeña Escala es 
desarrollada de 3 formas diferentes: 

1. Aluvial: Mediante dragas y retroexcavadoras 
que extraen y remueven el material de los lechos 
de los ríos y zonas aledañas, su producción supera 
las dos (2) toneladas de oro por año.

2. Veta: Desarrollada mediante la explotación 
de venas de cuarzo mineralizadas, las cuales son 
procesadas en sus propias plantas o en las de ter-
ceros, llevando el material extraído a través de tú-
neles para ser triturado y posteriormente molido.

3. Subsistencia: Es la utilización de pequeñas 
cacerolas transportables, las cuales no cuentan con 
restricción legal para trabajar en los ríos y llanuras 
aluviales cercanas, normalmente estos “bareque-
ros” trabajan en cercanía de otros proyectos mi-
neros de mayor envergadura, en algunos lugares 
el número de mujeres asociado con esta práctica 
excede el número de hombres. 

De acuerdo con resultados obtenidos en inves-
tigaciones realizadas por la Gobernación de An-
tioquia en los municipios de Segovia y Remedios, 
han sido encontradas concentraciones de mercurio 
en el aire de cerca de 340 μg/m³, lo cual equivale 
a 300 veces lo recomendado por organizaciones de 
salud pública como máxima para la exposición al 
vapor de mercurio. 

Adicional a lo anterior, el alimento principal de 
estas comunidades es el pescado el cual ha demos-
trado ser afectado por la emisión o vertimiento del 
mercurio a las fuentes de agua. 

Estudios efectuados por Corantioquia, la Uni-
versidad de Antioquia y la Universidad de Carta-
gena, han revelado una concentración por encima 
de 1.06 μg Hg/g en la mayoría de las especies en-
contrado en los ríos del área circundante. 

Situación actual
Las comunidades dependientes de la minería se 

dedican en su mayoría a la explotación del oro en 
pequeñas unidades productivas de socavón, con 
escasa o ninguna mecanización en la mayoría de 
los casos, sin orientación geológica ni planeamien-
to minero y con bene¿cio de mineral rudimentario 
que no respeta el medio ambiente. 

Las anteriores condiciones de trabajo elevan la 
contaminación con mercurio producida durante el 
proceso de bene¿cio, deteriorara la salud de los 
habitantes de la región y la calidad de los recursos 
naturales, al mismo tiempo que eleva los costos de 
la operación, disminuyendo así los ingresos, con 
ello la productividad y las regalías.

De acuerdo al último censo realizado por el Sis-
bén en las zonas mineras, el nivel de escolaridad 
de la población alcanza en promedio el 70% de bá-
sica primaria, aunque se presentan niveles de anal-
fabetismo que son similares a los del resto de la 
población rural campesina del país. Esta situación 
aumenta el grado de vulnerabilidad de estas comu-
nidades frente a su capacidad para llevar a cabo un 
proceso de desarrollo productivo ordenado o con 
algún tipo de cuidado con el medio ambiente y la 
salud de los habitantes.

Esta población en su mayor parte se dedica a la 
minería de oro artesanal y semiartesanal, adicio-
nalmente otras alternativas de trabajo en sectores 
como la agricultura, ganadería y tala de maderas, 
también tiene de baja productividad y son adelan-
tadas por lo general en suelos pobres, con pobre 
nivel tecnológico y por mano de obra no cali¿cada.

De otra parte, el mercurio se encuentra en nu-
merosos dispositivos de uso médico, como puede 
apreciarse en termómetros, tensiómetros y dilata-
dores esofágicos; también se encuentra en lámpa-
ras Àuorescentes, en las amalgamas dentales, en 
numerosos compuestos químicos y en dispositivos 
de medición de uso en laboratorios médicos. 

Ante el derrame, rompimiento o eliminación 
inapropiada de alguno de estos dispositivos se ge-
nera la posibilidad de provocar daños a la salud y 
el ambiente; lo anterior explica la importancia del 
sector de la salud en el tema de la reducción del 
mercurio, ya que el mismo no sólo constituye una 
de las principales fuentes de demanda de mercurio 
y emisiones globales, sino que puede actuar como 
voceros en la construcción de conciencia sobre los 
efectos de su mala manipulación y los perjuicios 
que ocasiona su uso inapropiado. 

Colombia carece de normativa que regule el 
uso, manipulación y comercialización del mercu-
rio, así como de controles a las emisiones al am-
biente, aspecto este que genera mayor exposición 
a su contaminación. 

Este problema a su vez se ve aumentado por 
la falta de protocolos, causando graves problemas, 
tanto que cuando ocurren accidentes ambientales, 
los daños generados son de mayor magnitud e im-
pacto a los que ocurrirían si el país contara con el 
debido marco legal y técnico. 



Página 8 Lunes, 17 de junio de 2013 GACETA DEL CONGRESO  430

Igualmente, la escasa información que existe 
sobre el mercurio en Colombia, hace prioritario 
elaborar un inventario de emisiones de mercurio y 
la creación de un registro de emisiones y transfe-
rencia de contaminantes. 

Lo anterior sustenta claramente la necesidad 
de que Colombia se acoja a las políticas interna-
cionales establecidas para el tema de reducción de 
mercurio entrando a solucionar sus di¿cultades en 
esta materia, por lo que se requiere empezar por 
desarrollar la legislación que respalde el tema y la 
asignación de la responsabilidad a la instituciona-
lidad correspondiente en materia de salud y am-
biente, en la vía de desarrollar toda una política 
pública completa para este tema. Por lo anterior 
se hace necesario empezar por reglamentar el uso 
del mercurio en estos dos sectores y establecer su 
eliminación, sin desconocer la importancia de eva-
luar y tomar medidas en otras fuentes que pueden 
tener alta signi¿cancia como son las emisiones de 
las centrales eléctricas alimentadas a carbón, las 
plantas de cloro-soda que funcionan con celdas de 
mercurio y la disposición de las baterías o pilas. 

V. PLIEGO DE MODIFICACIONES
Se presentan las siguientes propuestas de cam-

bio al texto que fue aprobado por la Comisión 
Quinta de Senado:

a) Título del proyecto de ley: Se propone susti-
tuir una letra “y” por una “,” por considerarlo más 
apropiado de acuerdo con las reglas de puntuación:

TEXTO APROBADO EN CO-
MISIÓN QUINTA SENADO

TEXTO PROPUESTO PARA 
PLENARIA SENADO

por medio de la cual se establecen 
disposiciones para la comerciali-
zación y el uso de mercurio en las 
diferentes actividades industriales 
del país y se an re uisitos e incen-
tivos para su reducción y eliminación 
y se dictan otras disposiciones.

por medio de la cual se establecen 
disposiciones para la comerciali-
zación y el uso de mercurio en las 
diferentes actividades industriales 
del país y, se an re uisitos e incen-
tivos para su reducción y eliminación 
y se dictan otras disposiciones.

b) Artículo 3°, inciso 4°: Se propone aclarar el 
alcance del uso de los resultados de las investiga-
ciones, salvaguardando los derechos de propiedad 
intelectual de los esos trabajos, aclarando el papel 
que tiene Colciencias en ello:

TEXTO APROBADO EN CO-
MISIÓN QUINTA SENADO

TEXTO PROPUESTO PARA 
PLENARIA SENADO

En la medida que sea regulada la 
reducción y eliminación del mercu-
rio en otras actividades industriales, 
corresponderá al ministerio del ramo 
liderar al interior de su sector la 
implementación de las estrategias de 
reducción y eliminación del mercurio, 
basados en investigaciones realizadas 
por las diferentes instituciones de 
educación superior, Colciencias o 
cualquier otro ente reconocido que 
las efectúe. 

En la medida que sea regulada la 
reducción y eliminación del mercu-
rio en otras actividades industriales, 
corresponderá al ministerio del ramo 
liderar al interior de su sector la 
implementación de las estrategias de 
reducción y eliminación del mercurio, 
basados en investigaciones realizadas 
por las diferentes instituciones de 
educación superior, las que promueva 
Colciencias o realice cualquier otro 
ente reconocido que las efectúe. En 
todo caso deberán protegerse los 
derechos de propiedad intelectual de 
acuerdo con la ley.

b) Artículo 11. Se propone armonizar el texto 
del inciso a, con su título en lo que se re¿ere a 
la denominación de “subcontrato”, así mismo se 
propone expresar la actividad en un sentido amplio 
para no restringir las diferentes posibilidades de la 
población objeto de los incentivos que se conce-
den, por lo que se adecúan algunas expresiones 
a este criterio y se propende por la formalización 

como objeto del ajuste a ¿n de involucrar todos los 
esfuerzos para maximizarles el bene¿cio. 

También se sustituye el nombre de Ministerio 
de Minas y Energía por el de Autoridad Nacional 
Minera, por ser de competencia de este y no de 
aquel lo que allí se le ordena. 

En cuanto al inciso b), se propone empoderar al 
Ministerio de Minas y Energía en la aplicación del 
instrumento a ¿n de que sea garante de la correcta 
utilización de la ¿gura de devolución y se eliminan 
expresiones redundantes. 

Para el inciso c, se aclara el parámetro técnico 
mediante la determinación del volumen explota-
do al incluir la expresión “al día”. A continuación 
se presenta un cuadro comparativo de los cambios 
propuestos en este artículo:

TEXTO APROBADO EN CO-
MISIÓN QUINTA SENADO

TEXTO PROPUESTO PARA 
PLENARIA SENADO

Artículo 11. Incentivos para la For-
malización. Con el ¿n de impulsar 
y consolidar la formalización de 
la actividad minera, especialmente 
de pequeños mineros auríferos, el 
Gobierno Nacional podrá emplear 
los siguientes instrumentos: 
a) Subcontrato de Formalización 
Minera. Los explotadores mineros 
de pequeña escala o pequeños 
mineros auríferos, que a la fecha 
de expedición de la presente ley se 
encuentren adelantando actividades 
de extracción o de bene¿cio de oro 
dentro de áreas otorgadas a un tercero 
mediante título minero, podrán con 
previa autorización de la autoridad 
minera, suscribir contratos de ex-
plotación con el titular de dicha área, 
para adelantar esas actividades por un 
período no inferior a cuatro (4) años 
prorrogables. 

El Ministerio de Minas y Energía 
efectuará la respectiva anotación en 
el Registro Nacional Minero en un 
término no mayor a los quince (15) 
días hábiles siguientes a la aprobación 
del contrato de formalización por 
parte de la autoridad minera. 

La suscripción de un contrato de 
formalización minera no implicará 
la división o fraccionamiento del 
título minero en cuya área se otorga el 
derecho a realizar actividades de mi-
nería; no obstante podrán adelantarse 
labores de auditoría o ¿scalización 
diferencial e independiente y quienes 
sean bene¿ciarios de uno de estos 
contratos, tendrán bajo su respon-
sabilidad el manejo técnico-minero, 
ambiental y de seguridad e higiene 
de la operación del área establecida, 
así como de las sanciones derivadas 
de incumplimiento normativo o legal.
El titular minero que celebre con-
tratos de explotación minera deberá 
velar por el cumplimiento de las 
obligaciones del contrato suscrito y 
seguirá siendo responsable por las 
obligaciones de su título y contrato, 
con excepción de aquellas que se 
mencionan en el presente artículo. 
El Gobierno Nacional reglamentará 
las condiciones y requisitos para la ce-
lebración de estos contratos y en todo 
caso velará por la continuidad de la 
actividad productiva, en condiciones 
de formalidad y de acuerdo con las 
leyes y reglamentos, a esta población, 
en caso de no serle aplicable este 
instrumento. 

Artículo 11. Incentivos para la For-
malización. Con el ¿n de impulsar 
y consolidar la formalización de 
la actividad minera, especialmente 
de pequeños mineros auríferos, el 
Gobierno Nacional deberá emplear 
los siguientes instrumentos:
a) Subcontrato de Formalización 
Minera. Los explotadores mineros 
de pequeña escala o pequeños 
mineros, auríferos, que a la fecha 
de expedición de la presente ley se 
encuentren adelantando actividades 
de extracción explotación o de bene-
¿cio de oro dentro de áreas otorgadas 
a un tercero mediante título minero, 
podrán con previa autorización de 
la autoridad minera competente, 
suscribir subcontratos de explotación 
formalización minera con el titular 
de dicha área, para adelantar esas 
actividades continuar adelantando su 
explotación por un periodo no inferior 
a cuatro (4) años prorrogables. 
La Autoridad Minera Nacional El Mi-
nisterio de Minas y Energía efectuará 
la respectiva anotación en el Registro 
Minero Nacional en un término no 
mayor a los quince (15) días hábiles 
siguientes a la aprobación del sub-
contrato de formalización por parte 
de la autoridad minera competente. 
La suscripción de un subcontrato de 
formalización minera no implicará 
la división o fraccionamiento del 
título minero en cuya área se otorga 
el derecho a realizar actividades de 
minería explotación minera; no obs-
tante podrán adelantarse labores de 
auditoría o ¿scalización diferencial e 
independiente y quienes sean bene¿-
ciarios de uno de estos subcontratos, 
tendrán bajo su responsabilidad el 
manejo técnico-minero, ambiental 
y de seguridad e higiene minera de 
la operación del área establecida, así 
como de las sanciones derivadas de 
incumplimiento normativo o legal. 
El titular minero que celebre subcon-
tratos de explotación minera deberá 
velar por el cumplimiento de las 
obligaciones del subcontrato suscrito 
y seguirá siendo responsable por las 
obligaciones del área de su título, 
con excepción de aquellas que se 
mencionan en el presente artículo. 
El Gobierno Nacional reglamentará 
las condiciones y requisitos para 
la celebración y ejecución de estos 
subcontratos y en todo caso velará 
por la continuidad de la actividad 
productiva, en condiciones de for-
malidad y de acuerdo con las leyes 
y reglamentos, de a esta población, 
en caso de no serle aplicable este 
instrumento.
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TEXTO APROBADO EN CO-
MISIÓN QUINTA SENADO

TEXTO PROPUESTO PARA 
PLENARIA SENADO

b) Devolución de áreas para la 
Formalización Minera. Entién-
dase por devolución de áreas para 
formalización minera, la renuncia a 
la explotación o devolución que el 
bene¿ciario de un título minero hace 
por decisión directa de una parte del 
área que le fue otorgada, con el ¿n de 
contribuir a la formalización de los 
pequeños mineros que hayan llevado 
a cabo su actividad dentro del área 
que le fue otorgada. En ningún caso 
se podrá disponer del área devuelta, 
para ser destinada a bene¿ciarios dife-
rentes a aquellos que se encontraban 
previamente efectuando actividades 
de minería dentro del área devuelta. 

El Ministerio de Minas y Energía 
reglamentará el procedimiento, los 
requisitos para el acceso, evaluación, 
otorgamiento y administración de 
estas áreas y la de¿nición de pequeño 
minero; a través de la dirección de 
formalización minera o quien haga 
sus veces, administrará el registro 
de las áreas devueltas y la autoridad 
minera nacional lo operará. 

. 
Los titulares mineros de oro que cuya 
capacidad instalada les permita pro-
cesar hasta 20 toneladas de material 
mineralizado o que se encuentre en 
proceso de formalización, que estén 
inscritos en el registro de usuarios 
de mercurio señalado en el artículo 
4º de la presente ley y que además 
presenten ante la Dirección de For-
malización Minera del Ministerio de 
Minas y Energía un plan de trabajo 
de reducción paulatina del mercurio 
en su proceso de extracción y bene-
¿cio del oro, tendrán prioridad para 
acceder a la oferta institucional de 
dicho Ministerio establecidos en el 
programa de formalización minera.

b) Devolución de Áreas para la 
Formalización Minera. Entién-
dase por devolución de áreas para 
formalización minera, la renuncia a 
la explotación o devolución que el 
bene¿ciario de un título minero hace 
producto de la mediación realizada 
por el Ministerio de Minas y Energía 
o la  Autoridad Minera competente 
o por decisión directa de este de una 
parte del área que le fue otorgada, 
con el ¿n de contribuir a la formali-
zación de los pequeños mineros que 
hayan llevado a cabo su explotación 
dentro el área que le fue otorgada de 
dicha área. En ningún caso se podrá 
disponer del área devuelta, para ser 
destinada a bene¿ciarios diferentes 
a aquellos que se encontraban pre-
viamente efectuando actividades 
de minería dentro del área devuelta.
El Ministerio de Minas y Energía 
reglamentará el procedimiento, los 
requisitos para el acceso, evaluación, 
otorgamiento y administración de 
estas áreas y la de¿nición de pequeño 
minero; a través de la Dirección de 
Formalización Minera o quien haga 
sus veces y la autoridad minera 
nacional administrará y operará el 
registro de las áreas devueltas. y la 
autoridad minera nacional lo operará.

-
ción. Los titulares mineros de oro 
que cuya capacidad instalada les 
permita procesar hasta 20 toneladas 
de material mineralizado al día, bare-
queros o mineros que se encuentre en 
proceso de formalización, que estén 
inscritos en el registro de usuarios 
de mercurio señalado en el artículo 
4° de la presente ley y que además 
presenten ante la Dirección de For-
malización Minera del Ministerio de 
Minas y Energía un plan de trabajo 
de reducción paulatina del mercurio 
en su proceso de bene¿cio del oro, 
tendrán prioridad para acceder a la 
oferta institucional de dicho Minis-
terio establecidos en el programa de 
formalización minera.

c) Artículo 12. Se propone eliminar la expre-
sión “En igual sentido” y adecuar la frase para 
salvaguardar las características propias de cada 
instrumento, a continuación cuadro comparativo 
de la totalidad del artículo que muestra el cambio 
propuesto:

TEXTO APROBADO EN CO-
MISIÓN QUINTA SENADO

TEXTO PROPUESTO PARA 
PLENARIA SENADO

Artículo 12. Establecimiento del Se-
llo Minero Ambiental Colombiano.
En un plazo no mayor a seis (6) 
meses, el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible expedirá 
la reglamentación que establece y 
regula el “Sello Minero Ambiental 
Colombiano”, mediante el cual y de 
acuerdo con los procedimientos que 
para efectos similares ha determina-
do, se podrá identi¿car el producto de 
las actividades mineras que no usen 
mercurio y emplean procedimientos 
amigables con el medio ambiente. 
Para el efecto el Ministerio de Minas 
y Energía promoverá el desarrollo de 
las normas técnicas necesarias para 
garantizar la aplicación del reglamen-
to que aquí se establece. 

Artículo 12. Establecimiento del Se-
llo Minero Ambiental Colombiano.
En un plazo no mayor a seis (6) 
meses, el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible expedirá 
la reglamentación que establece y 
regula el “Sello Minero Ambiental 
Colombiano”, mediante el cual y de 
acuerdo con los procedimientos que 
para efectos similares ha determina-
do, se podrá identi¿car el producto de 
las actividades mineras que no usen 
mercurio y emplean procedimientos 
amigables con el medio ambiente. 
Para el efecto el Ministerio de Minas 
y Energía promoverá el desarrollo de 
las normas técnicas necesarias para 
garantizar la aplicación del reglamen-
to que aquí se establece. 

TEXTO APROBADO EN CO-
MISIÓN QUINTA SENADO

TEXTO PROPUESTO PARA 
PLENARIA SENADO

En igual sentido el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo para 
el caso de los procesos industriales 
y sus productos, impulsará la soli-
citud y apoyará el desarrollo de los 
estudios de factibilidad que deban 
realizarse para la selección de las 
diferentes categorías de productos 
que permitan la aplicación del “Sello 
Ambiental Colombiano”, de acuerdo 
con lo dispuesto en la presente ley, en 
especial lo relacionado con Mercurio. 

En igual sentido eEl Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo para 
el caso de los procesos industriales 
y sus productos, impulsará la soli-
citud y apoyará el desarrollo de los 
estudios de factibilidad que deban 
realizarse para la selección de las 
diferentes categorías de productos 
que permitan la aplicación del “Sello 
Ambiental Colombiano”, de acuerdo 
con lo dispuesto en la presente ley, en 
especial lo relacionado con Mercurio.

d) Artículo 15. Se propone eliminar las expre-
siones “sanción” y “publicación en el iario -
cial” así:

TEXTO APROBADO EN CO-
MISIÓN QUINTA SENADO

TEXTO PROPUESTO PARA 
PLENARIA SENADO

Artículo 15. Vigencia. La presente 
ley entrará a regir a partir de su san-
ción, promulgación y publicación en 
el iario cial.

Artículo 15. Vigencia. La presente 
ley entrará a regir a partir de su san-
ción, promulgación y publicación en 
el iario cial.

VI. Proposición
Presento ponencia positiva y propongo a la ho-

norable Plenaria del Senado de la República dar 
último debate al Proyecto de ley número 168 de 
2012 Senado, 036 de 2012 Cámara, por medio de 
la cual se establecen disposiciones para la comer-
cialización y el uso de mercurio en las diferentes 
actividades industriales del país y se an re uisi-
tos e incentivos para su reducción y eliminación y 
se dictan otras disposiciones.

Maritza Martínez Aristizábal,
Ponente.

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DE-
BATE EN SENADO AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 168 DE 2012 SENADO, 036 DE 

2012 CÁMARA
por medio de la cual se establecen disposiciones 
para la comercialización y el uso de mercurio  
en las diferentes actividades industriales del país, 
se an re uisitos e incentivos para su reducción  

y eliminación y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Ob eto. A efectos de proteger y sal-

vaguardar la salud humana y preservar los recursos 
naturales renovables y el ambiente, reglaméntese 
en todo el territorio nacional el uso, importación, 
producción, comercialización, manejo, transporte, 
almacenamiento, disposición ¿nal y liberación al 
ambiente del mercurio en las actividades indus-
triales, cualquiera que ellas sean.

Artículo 2°. Acuerdos y convenios de coopera-
ción internacional. Se adoptará una política nacio-
nal en materia de salud, seguridad y medio am-
biente para la reducción y eliminación del uso del 
mercurio en las diferentes actividades industriales 
del país donde se utilice dicha sustancia; para lo 
cual se podrán suscribir convenios, programas y 
proyectos de cooperación internacional con el ¿n 
de aprovechar la experiencia, la asesoría, la capa-
citación, la tecnología, los recursos humanos, ¿-
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nancieros y técnicos, de dichos organismos para 
promover la reducción y eliminación del uso del 
mercurio.

Artículo 3º. Reducción y eliminación del uso de 
mercurio. El Ministerio de Ambiente y Desarro-
llo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energía, 
Ministerio de Salud y Protección Social y el Mi-
nisterio de Trabajo establecerán las medidas regu-
latorias necesarias que permitan reducir y eliminar 
de manera segura y sostenible, el uso del mercurio 
en las diferentes actividades industriales del país.

Erradíquese el uso del mercurio en todo el terri-
torio nacional, en todos los procesos industriales y 
productivos en un plazo no mayor a diez (10) años 
y para la minería en un plazo máximo de cinco (5) 
años. El Gobierno Nacional dispondrá todos los 
instrumentos tecnológicos y las respectivas deci-
siones con todos los entes y organizaciones res-
ponsables del ambiente y el desarrollo sostenible.

El Ministerio de Minas y Energía, el Ministe-
rio de Comercio Industria y Turismo, con el apoyo 
de Colciencias liderarán el desarrollo, transferen-
cia de implementación de procesos, estrategias y 
medidas de reducción y eliminación del uso del 
mercurio al interior de su sector con la participa-
ción de los actores destinatarios de la presente ley; 
para tal efecto promoverán que las instituciones 
de educación superior desarrollen actividades de 
formación, investigación y proyección social, en 
el marco de su autonomía, a través de convenios 
u otro tipo de iniciativas que se orienten hacia la 
consecución de estos objetivos. 

En la medida que sea regulada la reducción y 
eliminación del mercurio en otras actividades in-
dustriales, corresponderá al ministerio del ramo 
liderar al interior de su sector la implementación 
de las estrategias de reducción y eliminación del 
mercurio, basados en investigaciones realizadas 
por las diferentes instituciones de educación supe-
rior, las que promueva Colciencias o realice cual-
quier otro ente reconocido. En todo caso deberán 
protegerse los derechos de propiedad intelectual 
de acuerdo con la ley.

Las autoridades ambientales, urbanas, regio-
nales y de desarrollo sostenible, así como las se-
cretarías de salud y las direcciones territoriales 
de trabajo, realizarán el control y vigilancia a las 
medidas que el Gobierno Nacional reglamente de 
acuerdo con sus competencias.

Artículo 4°. Registro de Usuarios de Mercurio. 
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
reglamentará en un término no mayor a seis (6) 
meses a partir de la promulgación de la presente 
ley, el establecimiento del Registro de Usuarios de 
Mercurio de manera gradual, comenzando por el 
sector minero del país. Este registro será imple-
mentado por las autoridades ambientales bajo el 
Registro Único Ambiental, del Sistema de Infor-
mación Ambiental que administra el Ideam en un 
plazo no mayor a dos (2) años después de emitirse 
la regulación correspondiente.

Parágrafo 1°. El Ministerio de Minas y Energía 
diseñará una estrategia para promover el registro 
de usuarios del mercurio al interior de su sector 
y en la medida en que el registro sea obligatorio 
para otras actividades productivas, corresponderá 
al ministerio del ramo liderar al interior de su sec-
tor la implementación de dicha estrategia.

Parágrafo 2°. A partir de la implementación del 
Registro, las personas naturales y jurídicas que in-
cumplan esta obligación serán sancionadas; el Go-
bierno Nacional regulará la materia.

Artículo 5°. Seguimiento y control a la impor-
tación y comercialización del mercurio. El Minis-
terio de Comercio, Industria y Turismo en coor-
dinación con el Ministerio Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, el Ministerio de Salud y Protección 
Social y la Dirección de Impuestos y Aduanas Na-
cionales (DIAN) en un término máximo de dos (2) 
años, establecerán medidas de control y restricción 
a la importación y comercialización de mercurio y 
los productos que lo contengan y creará un Regis-
tro Único Nacional de importadores y comerciali-
zadores autorizados. 

Las autoridades aduanera y policivas, realiza-
rán el control y vigilancia a las medidas que el 
Gobierno Nacional reglamente de acuerdo con sus 
competencias.

Artículo 6°. Producción más limpia en las di-
ferentes actividades industriales y mineras. En el 
periodo de cinco (5) años, propuesto en el artículo 
3° de esta ley, el Ministerio de Minas y Energía, 
el Ministerio de Comercio Industria y Turismo y 
Colciencias con el apoyo del Ministerio de Am-
biente y Desarrollo Sostenible y las autoridades 
ambientales promoverán con las diferentes insti-
tuciones de educación superior del país, el sector 
privado y demás entidades o actores, el desarro-
llo de convenios, proyectos y programas, para la 
implementación de estrategias de producción más 
limpia, para alcanzar la meta propuesta de elimi-
nación del uso del mercurio.

Artículo 7°. Alternativas limpias. Colciencias, 
fomentará la realización de investigaciones de 
tecnologías limpias para la reducción y elimina-
ción del mercurio, el desarrollo y aplicación de las  
mismas.

Los Ministerios de Minas y Energía, Comercio, 
Industria y Turismo, Educación y el SENA promo-
verán y desarrollarán en el marco de sus compe-
tencias la realización de programas de formación, 
capacitación, fortalecimiento empresarial y asis-
tencia técnica, para la inserción de las tecnologías 
limpias en los procesos de bene¿cio de oro y de-
más procesos industriales y productivos asocia-
dos, que requieren de la utilización del mercurio; 
pudiendo emplear como insumo los resultados de 
las investigaciones adelantadas por Colciencias.

Para tal efecto se podrán realizar convenios con 
el sector privado, las instituciones de Educación 
Superior y las empresas de Servicios Públicos, 
para que desarrollen estos programas que se desti-
narán a la población objeto de esta ley, incluyendo 
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la información respecto de los riesgos y afectacio-
nes a la salud humana y al medio ambiente por la 
exposición al mercurio. 

Artículo 8º Reglamentación. El Ministerio de 
Minas y Energía en coordinación con los demás 
ministerios competentes (Ministerio de Ambien-
te y Desarrollo Sostenible, Ministerio de Salud y 
Protección Social, Ministerio de Trabajo, Ministe-
rio de Agricultura y Desarrollo Rural, Ministerio 
de Transporte y Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo) y, sectorialmente y en el marco de sus 
competencias, deberán suscribir un Plan Único 
Nacional de Mercurio y elaborarán los reglamen-
tos técnicos en el término máximo de un año, una 
vez ¿nalizado el registro del artículo 4º para el de-
sarrollo de las actividades relacionadas con cada 
una de las etapas del ciclo de vida del mercurio 
(uso, importación, producción, comercialización, 
manejo, transporte, almacenamiento, disposición 
¿nal).

Artículo 9°. Prohibición de nuevas plantas 
de bene cio de minerales preciosos y control de 
las existentes. Se prohíbe la ubicación de nuevas 
plantas de bene¿cio de oro que usen mercurio y 
la quema de amalgama de mercurio y oro, en zo-
nas de uso residencial, comercial, institucional y 
recreativo.

Parágrafo. Para el desarrollo de obras y activi-
dades relacionadas con el funcionamiento de las 
nuevas plantas de bene¿cio de oro, se requerirá 
por parte de la autoridad ambiental competente 
la respectiva licencia ambiental dado el deterioro 
grave que estas actividades generan al ambiente y 
a la salud.

En los casos de las plantas de bene¿cio de oro 
existentes al momento de la expedición de la pre-
sente ley y que se encuentren en las zonas de uso 
del suelo señaladas como prohibidas en el párrafo 
anterior, tendrán un plazo máximo de tres (3) años 
para su reubicación a partir de la publicación de la 
presente ley.

Para tal ¿n las autoridades municipales deberán 
de¿nir zonas de uso compatible para el desarrollo 
de esta actividad en los Planes de Ordenamiento 
Territorial, los Planes Básicos de Ordenamiento 
Territorial o los Esquemas de Ordenamiento Terri-
torial según sea el caso. Estas actividades también 
podrán ser realizadas en áreas cobijadas por títulos 
mineros debidamente inscritos en el Registro Na-
cional Minero que cuenten con autorización am-
biental para su desarrollo.

No obstante lo anterior y mientras dure el pro-
ceso de reubicación de las mencionadas plantas, 
los titulares de las mismas deberán adoptar un plan 
de manejo ambiental y reducción de mercurio, el 
cual será reglamentado por parte del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en un término 
no mayor de seis (6) meses a partir de la entrada 
en vigencia de la presente ley, y cuyo control y se-
guimiento estará a cargo de la autoridad ambiental 
del área de jurisdicción de la planta.

Con el ¿n de identi¿car las plantas de bene-
¿cio existentes antes de la promulgación de esta 
ley y ubicadas en las zonas prohibidas en el pre-
sente artículo, los alcaldes municipales junto con 
las autoridades ambientales, sanitarias y mineras 
realizarán un censo de los mismos en un término 
no mayor a un (1) año a partir de la entrada en 
vigencia de la presente ley, con el ¿n de diseñar 
e implementar un programa reubicación de tales 
actividades de acuerdo con lo establecido en el 
presente artículo.

Una vez terminado el plazo previsto en el pre-
sente artículo, los alcaldes, las autoridades am-
bientales, y/o las demás autoridades competentes, 
procederán al cierre de las plantas de bene¿cio de 
oro que se encuentren en zonas prohibidas señala-
das en el presente artículo y/o que no cumplan con 
la normativa ambiental vigente.

Artículo 10. Incentivos para la reducción y eli-
minación del uso de mercurio en el sector minero. 
A ¿n de lograr la reducción y posterior elimina-
ción del uso de mercurio en el bene¿cio del mi-
neral de oro, así como la reubicación de plantas 
de bene¿cio de oro existentes antes de la entrada 
en vigencia de la presente ley, y de posibilitar para 
la pequeña minería el desarrollo social y el incre-
mento de la productividad y seguridad e higiene 
minero, se adelantarán programas de incentivos 
que incluyan: 

a) Ofrecer por una única vez, y en un período 
de cinco (5) años contados a partir de la promul-
gación de la presente ley, créditos blandos, a tra-
vés del Banco Agrario y Finagro u otra agencia del 
Estado especializada, a los dueños de las plantas 
de bene¿cio de oro, para la reducción y elimina-
ción del uso de mercurio y para la reubicación o 
traslado de dichas plantas a zonas compatibles con 
los planes de ordenamiento territorial. Igualmente 
ofrecer por el mismo período de tiempo a pequeños 
mineros auríferos, créditos blandos para ¿nanciar 
las adquisiciones necesarias para efectuar la recon-
versión y uso de nuevas tecnologías de extracción 
y bene¿cios del oro que no emplean mercurio;

b) El Ministerio de Minas y Energía establece-
rá programas y proyectos de ¿nanciamiento que 
generen, mecanismos o herramientas para facili-
tar el accesos a recursos ¿nancieros del sistema 
bancario al pequeño minero a nivel nacional, así 
como la destinación de recursos para ¿nanciar o 
co¿nanciar proyectos mineros de¿nidos por dicho 
ministerio. 

De igual forma el Ministerio de Minas y Ener-
gía destinará como mínimo el treinta por ciento 
(30%) de los recursos existentes a la entrada en 
vigencia de la presente ley, de que trata el artículo 
151 de la Ley 1530 de 2012, para mejorar la pro-
ductividad, seguridad y sostenibilidad de quienes 
se dedican a la extracción o bene¿cio de oro en 
pequeña escala o pequeños mineros auríferos, en 
el proceso de sustitución del uso del mercurio por 
otras tecnologías que no lo emplean, utilizándolos 
en la ejecución de programas y proyectos de apoyo 
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directo a esta población, de forma que con ellos 
puedan recibir co¿nanciación o ¿nanciación para 
la adquisición de los activos requeridos para lograr 
reconversión, obtener la apropiación del conoci-
miento de los nuevos procesos, recibir asistencia 
técnica, recibir apoyo o incentivos en la obtención 
del acceso a los créditos blandos como la ¿nan-
ciación o co¿nanciación de las primas de seguro, 
avales o avales complementarios, costos de estruc-
turación de las solicitudes de crédito, tasas de in-
terés o cualquier otro instrumento que les facilite 
el acceso. 

El monto de los recursos destinados para este 
efecto podrá ser incrementado de conformidad con 
lo que sea dispuesto por el Presupuesto General de 
la Nación para cada año.

Estos incentivos no aplicarán en los casos que 
se requiera realizar la reconversión tecnológica en 
zonas prohibidas de las que trata el artículo 9º.

Parágrafo. El Gobierno Nacional, a través del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el Mi-
nisterio de Minas y Energía, el Fondo de Ciencia, 
Tecnología e Innovación y el Fondo de Desarrollo 
Regional, asignarán o promoverán las partidas pre-
supuestales que sean necesarias, para el cumpli-
miento de las obligaciones establecidas en la pre-
sente ley en cabeza de los diferentes ministerios, 
entidades territoriales y autoridades competentes.

Artículo 11. Incentivos para la Formalización. 
Con el ¿n de impulsar y consolidar la formaliza-
ción de la actividad minera, especialmente de pe-
queños mineros auríferos, el Gobierno Nacional 
deberá emplear los siguientes instrumentos:

a) Subcontrato de Formalización Minera. 
Los explotadores mineros de pequeña escala o pe-
queños mineros, que a la fecha de expedición de la 
presente ley se encuentren adelantando activida-
des de explotación dentro de áreas otorgadas a un 
tercero mediante título minero, podrán con previa 
autorización de la autoridad minera competente, 
suscribir subcontratos de formalización minera 
con el titular de dicha área, para continuar adelan-
tando su explotación por un periodo no inferior a 
cuatro (4) años prorrogables. 

La Autoridad Minera Nacional efectuará la res-
pectiva anotación en el Registro Minero Nacional 
en un término no mayor a los quince (15) días há-
biles siguientes a la aprobación del subcontrato 
de formalización por parte de la autoridad minera 
competente. 

La suscripción de un subcontrato de formali-
zación minera no implicará la división o fraccio-
namiento del título minero en cuya área se otorga 
el derecho a realizar actividades de explotación 
minera; no obstante podrán adelantarse labores 
de auditoría o ¿scalización diferencial e indepen-
diente y quienes sean bene¿ciarios de uno de estos 
subcontratos, tendrán bajo su responsabilidad el 
manejo técnico-minero, ambiental y de seguridad 
e higiene minera de la operación del área estable-
cida, así como de las sanciones derivadas de in-
cumplimiento normativo o legal. 

El Gobierno Nacional reglamentará las condi-
ciones y requisitos para la celebración y ejecución 
de estos subcontratos y en todo caso velará por la 
continuidad de la actividad productiva, en condi-
ciones de formalidad y de acuerdo con las leyes y 
reglamentos, de esta población, en caso de no serle 
aplicable este instrumento;

b) Devolución de Áreas para la Formaliza-
ción Minera. Entiéndase por devolución de áreas 
para formalización minera, la devolución que el 
bene¿ciario de un título minero hace producto de 
la mediación realizada por el Ministerio de Minas 
y Energía o la Autoridad Minera competente o por 
decisión directa de este de una parte del área que le 
fue otorgada, con el ¿n de contribuir a la formali-
zación de los pequeños mineros que hayan llevado 
a cabo su explotación de dicha área. 

En ningún caso se podrá disponer del área de-
vuelta, para ser destinada a bene¿ciarios diferentes 
a aquellos que se encontraban previamente efec-
tuando actividades de minería dentro del área de-
vuelta.

El Ministerio de Minas y Energía reglamenta-
rá el procedimiento, los requisitos para el acce-
so, evaluación, otorgamiento y administración de 
estas áreas y la de¿nición de pequeño minero; a 
través de la Dirección de Formalización Minera o 
quien haga sus veces y la autoridad minera nacio-
nal administrará y operará el registro de las áreas 
devueltas;

c Los titu-
lares mineros de oro que cuya capacidad instalada 
les permita procesar hasta 20 toneladas de material 
mineralizado al día, barequeros o mineros que se 
encuentre en proceso de formalización, que estén 
inscritos en el registro de usuarios de mercurio se-
ñalado en el artículo 4° de la presente ley y que 
además presenten ante la Dirección de Formali-
zación Minera del Ministerio de Minas y Energía 
un plan de trabajo de reducción paulatina del mer-
curio en su proceso de bene¿cio del oro, tendrán 
prioridad para acceder a la oferta institucional de 
dicho Ministerio establecidos en el programa de 
formalización minera.

Artículo 12. Establecimiento del Sello Minero 
Ambiental Colombiano. En un plazo no mayor a 
seis (6) meses, el Ministerio de Ambiente y Desa-
rrollo Sostenible expedirá la reglamentación que 
establece y regula el “Sello Minero Ambiental 
Colombiano”, mediante el cual y de acuerdo con 
los procedimientos que para efectos similares ha 
determinado, se podrá identi¿car el producto de 
las actividades mineras que no usen mercurio y 
emplean procedimientos amigables con el medio 
ambiente. Para el efecto el Ministerio de Minas y 
Energía promoverá el desarrollo de las normas téc-
nicas necesarias para garantizar la aplicación del 
reglamento que aquí se establece. 

El Ministerio de Comercio, Industria y Turis-
mo para el caso de los procesos industriales y sus 
productos, impulsará la solicitud y apoyará el de-
sarrollo de los estudios de factibilidad que deban 
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realizarse para la selección de las diferentes cate-
gorías de productos que permitan la aplicación del 
“Sello Ambiental Colombiano”, de acuerdo con lo 
dispuesto en la presente Ley, en especial lo rela-
cionado con Mercurio. 

Artículo 13. Decomiso. El incumplimiento de 
los preceptos de que trata la presente ley, y las que 
establezcan los reglamentos, dará lugar al deco-
miso respectivo. El procedimiento de decomiso se 
efectuará de conformidad con las medidas previs-
tas en los reglamentos, expedidos por el Ministe-
rio de Minas y Energía, sin perjuicio de las demás 
sanciones que establezcan los reglamentos.

Artículo 14. Sanciones. Aquellos funcionarios 
que incumplan lo dispuesto en la presente ley y en 
los reglamentos, serán sancionados disciplinaria-
mente y su conducta será entendida como grave al 
tenor de lo establecido en la Ley 734 de 2002.

Artículo 15. Vigencia. La presente ley entrará a 
regir a partir de su sanción, promulgación y publi-
cación en el iario cial.

Maritza Martínez Aristizábal,
Ponente.

COMISIÓN QUINTA CONSTITUCIONAL DEL 
HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA

Se autoriza el presente informe de ponencia 
para segundo debate.

La Presidenta,
Nora María García Burgos.

La Secretaria General,
Delcy Hoyos Abad.

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE 
POR LA COMISIÓN QUINTA CONSTITU-
CIONAL PERMANENTE DEL HONORABLE 
SENADO DE LA REPÚBLICA AL PROYEC-
TO DE LEY NÚMERO 168 DE 2012 SENADO
por medio de la cual se establecen disposiciones 
para la comercialización y el uso de mercurio  
en las diferentes actividades industriales del país, 
se an re uisitos e incentivos para su reducción  

y eliminación y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Ob eto. A efectos de proteger y sal-

vaguardar la salud humana y preservar los recursos 
naturales renovables y el ambiente, reglaméntese 
en todo el territorio nacional el uso, importación, 
producción, comercialización, manejo, transporte, 
almacenamiento, disposición ¿nal y liberación al 
ambiente del mercurio en las actividades indus-
triales, cualquiera que ellas sean.

Artículo 2°. Acuerdos y convenios de coopera-
ción internacional. Se adoptará una política nacio-
nal en materia de salud, seguridad y medio am-
biente para la reducción y eliminación del uso del 
mercurio en las diferentes actividades industriales 
del país donde se utilice dicha sustancia; para lo 
cual se podrán suscribir convenios, programas y 
proyectos de cooperación internacional con el ¿n 

de aprovechar la experiencia, la asesoría, la capa-
citación, la tecnología, los recursos humanos, ¿-
nancieros y técnicos, de dichos organismos para 
promover la reducción y eliminación del uso del 
mercurio.

Artículo 3º. Reducción y eliminación del uso de 
mercurio. El Ministerio de Ambiente y Desarro-
llo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energía, 
Ministerio de Salud y Protección Social y el Mi-
nisterio de Trabajo establecerán las medidas regu-
latorias necesarias que permitan reducir y eliminar 
de manera segura y sostenible, el uso del mercurio 
en las diferentes actividades industriales del país.

Erradíquese el uso del mercurio en todo el terri-
torio nacional, en todos los procesos industriales y 
productivos en un plazo no mayor a diez (10) años 
y para la minería en un plazo máximo de cinco (5) 
años. El Gobierno Nacional dispondrá todos los 
instrumentos tecnológicos y las respectivas deci-
siones con todos los entes y organizaciones res-
ponsables del ambiente y el desarrollo sostenible.

El Ministerio de Minas y Energía, el Ministe-
rio de Comercio Industria y Turismo, con el apoyo 
de Colciencias liderarán el desarrollo, transferen-
cia de implementación de procesos, estrategias y 
medidas de reducción y eliminación del uso del 
mercurio al interior de su sector con la participa-
ción de los actores destinatarios de la presente ley; 
para tal efecto promoverán que las instituciones 
de educación superior desarrollen actividades de 
formación, investigación y proyección social, en 
el marco de su autonomía, a través de convenios 
u otro tipo de iniciativas que se orienten hacia la 
consecución de estos objetivos. 

En la medida que sea regulada la reducción y 
eliminación del mercurio en otras actividades in-
dustriales, corresponderá al ministerio del ramo 
liderar al interior de su sector la implementación 
de las estrategias de reducción y eliminación del 
mercurio, basados en investigaciones realizadas 
por las diferentes instituciones de educación supe-
rior, Colciencias o cualquier otro ente reconocido 
que las efectúe.

Las autoridades ambientales, urbanas, regio-
nales y de desarrollo sostenible, así como las se-
cretarías de salud y las direcciones territoriales 
de trabajo, realizarán el control y vigilancia a las 
medidas que el Gobierno Nacional reglamente de 
acuerdo con sus competencias.

Artículo 4°. Registro de Usuarios de Mercurio. 
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
reglamentará en un término no mayor a seis (6) 
meses a partir de la promulgación de la presente 
ley, el establecimiento del Registro de Usuarios de 
Mercurio de manera gradual, comenzando por el 
sector minero del país. Este registro será imple-
mentado por las autoridades ambientales bajo el 
Registro Único Ambiental, del Sistema de Infor-
mación Ambiental que administra el Ideam en un 
plazo no mayor a dos (2) años después de emitirse 
la regulación correspondiente.
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Parágrafo 1°. El Ministerio de Minas y Energía 
diseñará una estrategia para promover el registro 
de usuarios del mercurio al interior de su sector 
y en la medida en que el registro sea obligatorio 
para otras actividades productivas, corresponderá 
al ministerio del ramo liderar al interior de su sec-
tor la implementación de dicha estrategia.

Parágrafo 2°. A partir de la implementación del 
Registro, las personas naturales y jurídicas que in-
cumplan esta obligación serán sancionadas; el Go-
bierno Nacional regulará la materia.

Artículo 5°. Seguimiento y control a la impor-
tación y comercialización del mercurio. El Minis-
terio de Comercio, Industria y Turismo en coor-
dinación con el Ministerio Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, el Ministerio de Salud y Protección 
Social y la Dirección de Impuestos y Aduanas Na-
cionales (DIAN) en un término máximo de dos (2) 
años, establecerán medidas de control y restricción 
a la importación y comercialización de mercurio y 
los productos que lo contengan y creará un Regis-
tro Único Nacional de importadores y comerciali-
zadores autorizados. 

Las autoridades aduanera y policivas, realiza-
rán el control y vigilancia a las medidas que el 
Gobierno Nacional reglamente de acuerdo con sus 
competencias.

Artículo 6°. Producción más limpia en las di-
ferentes actividades industriales y mineras. En el 
periodo de cinco (5) años, propuesto en el artículo 
3° de esta ley, el Ministerio de Minas y Energía, 
el Ministerio de Comercio Industria y Turismo y 
Colciencias con el apoyo del Ministerio de Am-
biente y Desarrollo Sostenible y las autoridades 
ambientales promoverán con las diferentes insti-
tuciones de educación superior del país, el sector 
privado y demás entidades o actores, el desarro-
llo de convenios, proyectos y programas, para la 
implementación de estrategias de producción más 
limpia, para alcanzar la meta propuesta de elimi-
nación del uso del mercurio.

Artículo 7°. Alternativas limpias. Colciencias, 
fomentará la realización de investigaciones de 
tecnologías limpias para la reducción y elimina-
ción del mercurio, el desarrollo y aplicación de 
las mismas.

Los Ministerios de Minas y Energía, Comercio, 
Industria y Turismo, Educación y el SENA promo-
verán y desarrollarán en el marco de sus compe-
tencias la realización de programas de formación, 
capacitación, fortalecimiento empresarial y asis-
tencia técnica, para la inserción de las tecnologías 
limpias en los procesos de bene¿cio de oro y de-
más procesos industriales y productivos asocia-
dos, que requieren de la utilización del mercurio; 
pudiendo emplear como insumo los resultados de 
las investigaciones adelantadas por Colciencias.

Para tal efecto se podrán realizar convenios con 
el sector privado, las instituciones de Educación 
Superior y las empresas de Servicios Públicos, 
para que desarrollen estos programas que se desti-
narán a la población objeto de esta ley, incluyendo 

la información respecto de los riesgos y afectacio-
nes a la salud humana y al medio ambiente por la 
exposición al mercurio. 

Artículo 8º Reglamentación. El Ministerio de 
Minas y Energía en coordinación con los demás 
ministerios competentes (Ministerio de Ambien-
te y Desarrollo Sostenible, Ministerio de Salud y 
Protección Social, Ministerio de Trabajo, Ministe-
rio de Agricultura y Desarrollo Rural, Ministerio 
de Transporte y Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo) y, sectorialmente y en el marco de sus 
competencias, deberán suscribir un Plan Único 
Nacional de Mercurio y elaborarán los reglamen-
tos técnicos en el término máximo de un año, una 
vez ¿nalizado el registro del artículo 4º para el de-
sarrollo de las actividades relacionadas con cada 
una de las etapas del ciclo de vida del mercurio 
(uso, importación, producción, comercialización, 
manejo, transporte, almacenamiento, disposición 
¿nal).

Artículo 9°. Prohibición de nuevas plantas 
de bene cio de minerales preciosos y control de 
las existentes. Se prohíbe la ubicación de nuevas 
plantas de bene¿cio de oro que usen mercurio y 
la quema de amalgama de mercurio y oro, en zo-
nas de uso residencial, comercial, institucional y 
recreativo.

Parágrafo. Para el desarrollo de obras y activi-
dades relacionadas con el funcionamiento de las 
nuevas plantas de bene¿cio de oro, se requerirá 
por parte de la autoridad ambiental competente 
la respectiva licencia ambiental dado el deterioro 
grave que estas actividades generan al ambiente y 
a la salud.

En los casos de las plantas de bene¿cio de oro 
existentes al momento de la expedición de la pre-
sente ley y que se encuentren en las zonas de uso 
del suelo señaladas como prohibidas en el párrafo 
anterior, tendrán un plazo máximo de tres (3) años 
para su reubicación a partir de la publicación de la 
presente ley.

Para tal ¿n las autoridades municipales deberán 
de¿nir zonas de uso compatible para el desarrollo 
de esta actividad en los Planes de Ordenamiento 
Territorial, los Planes Básicos de Ordenamiento 
Territorial o los Esquemas de Ordenamiento Terri-
torial según sea el caso. Estas actividades también 
podrán ser realizadas en áreas cobijadas por títulos 
mineros debidamente inscritos en el Registro Na-
cional Minero que cuenten con autorización am-
biental para su desarrollo.

No obstante lo anterior y mientras dure el pro-
ceso de reubicación de las mencionadas plantas, 
los titulares de las mismas deberán adoptar un plan 
de manejo ambiental y reducción de mercurio, el 
cual será reglamentado por parte del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en un término 
no mayor de seis (6) meses a partir de la entrada 
en vigencia de la presente ley, y cuyo control y se-
guimiento estará a cargo de la autoridad ambiental 
del área de jurisdicción de la planta.
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Con el ¿n de identi¿car las plantas de bene-
¿cio existentes antes de la promulgación de esta 
ley y ubicadas en las zonas prohibidas en el pre-
sente artículo, los alcaldes municipales junto con 
las autoridades ambientales, sanitarias y mineras 
realizarán un censo de los mismos en un término 
no mayor a un (1) año a partir de la entrada en 
vigencia de la presente ley, con el ¿n de diseñar 
e implementar un programa reubicación de tales 
actividades de acuerdo con lo establecido en el 
presente artículo.

Una vez terminado el plazo previsto en el pre-
sente artículo, los alcaldes, las autoridades am-
bientales, y/o las demás autoridades competentes, 
procederán al cierre de las plantas de bene¿cio de 
oro que se encuentren en zonas prohibidas señala-
das en el presente artículo y/o que no cumplan con 
la normativa ambiental vigente.

Artículo 10. Incentivos para la reducción y eli-
minación del uso de mercurio en el sector minero. 
A ¿n de lograr la reducción y posterior elimina-
ción del uso de mercurio en el bene¿cio del mi-
neral de oro, así como la reubicación de plantas 
de bene¿cio de oro existentes antes de la entrada 
en vigencia de la presente ley, y de posibilitar para 
la pequeña minería el desarrollo social y el incre-
mento de la productividad y seguridad e higiene 
minero, se adelantarán programas de incentivos 
que incluyan: 

a) Ofrecer por una única vez, y en un período 
de cinco (5) años contados a partir de la promul-
gación de la presente ley, créditos blandos, a tra-
vés del Banco Agrario y Finagro u otra agencia del 
Estado especializada, a los dueños de las plantas 
de bene¿cio de oro, para la reducción y elimina-
ción del uso de mercurio y para la reubicación o 
traslado de dichas plantas a zonas compatibles con 
los planes de ordenamiento territorial. Igualmente 
ofrecer por el mismo período de tiempo a pequeños 
mineros auríferos, créditos blandos para ¿nanciar 
las adquisiciones necesarias para efectuar la recon-
versión y uso de nuevas tecnologías de extracción 
y bene¿cios del oro que no emplean mercurio;

b) El Ministerio de Minas y Energía establece-
rá programas y proyectos de ¿nanciamiento que 
generen, mecanismos o herramientas para facili-
tar el accesos a recursos ¿nancieros del sistema 
bancario al pequeño minero a nivel nacional, así 
como la destinación de recursos para ¿nanciar o 
co¿nanciar proyectos mineros de¿nidos por dicho 
ministerio. 

De igual forma el Ministerio de Minas y Ener-
gía destinará como mínimo el treinta por ciento 
(30%) de los recursos existentes a la entrada en 
vigencia de la presente ley, de que trata el artículo 
151 de la Ley 1530 de 2012, para mejorar la pro-
ductividad, seguridad y sostenibilidad de quienes 
se dedican a la extracción o bene¿cio de oro en 
pequeña escala o pequeños mineros auríferos, en 
el proceso de sustitución del uso del mercurio por 
otras tecnologías que no lo emplean, utilizándolos 
en la ejecución de programas y proyectos de apoyo 

directo a esta población, de forma que con ellos 
puedan recibir co¿nanciación o ¿nanciación para 
la adquisición de los activos requeridos para lograr 
reconversión, obtener la apropiación del conoci-
miento de los nuevos procesos, recibir asistencia 
técnica, recibir apoyo o incentivos en la obtención 
del acceso a los créditos blandos como la ¿nan-
ciación o co¿nanciación de las primas de seguro, 
avales o avales complementarios, costos de estruc-
turación de las solicitudes de crédito, tasas de in-
terés o cualquier otro instrumento que les facilite 
el acceso. 

El monto de los recursos destinados para este 
efecto podrá ser incrementado de conformidad con 
lo que sea dispuesto por el Presupuesto General de 
la Nación para cada año.

Estos incentivos no aplicarán en los casos que 
se requiera realizar la reconversión tecnológica en 
zonas prohibidas de las que trata el artículo 9º.

Parágrafo. El Gobierno Nacional, a través del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el Mi-
nisterio de Minas y Energía, el Fondo de Ciencia, 
Tecnología e Innovación y el Fondo de Desarrollo 
Regional, asignarán o promoverán las partidas pre-
supuestales que sean necesarias, para el cumpli-
miento de las obligaciones establecidas en la pre-
sente ley en cabeza de los diferentes ministerios, 
entidades territoriales y autoridades competentes.

Artículo 11. Incentivos para la Formalización. 
Con el ¿n de impulsar y consolidar la formaliza-
ción de la actividad minera, especialmente de pe-
queños mineros auríferos, el Gobierno Nacional 
deberá emplear los siguientes instrumentos:

a) Subcontrato de Formalización Minera. 
Los explotadores mineros de pequeña escala o pe-
queños mineros, que a la fecha de expedición de la 
presente ley se encuentren adelantando activida-
des de explotación dentro de áreas otorgadas a un 
tercero mediante título minero, podrán con previa 
autorización de la autoridad minera competente, 
suscribir subcontratos de formalización minera 
con el titular de dicha área, para continuar adelan-
tando su explotación por un periodo no inferior a 
cuatro (4) años prorrogables.

El Ministerio de Minas y Energía efectuará la 
respectiva anotación en el Registro Minero Nacio-
nal en un término no mayor a los quince (15) días 
hábiles siguientes a la aprobación del contrato de 
formalización por parte de la autoridad minera. 

La suscripción de un subcontrato de formali-
zación minera no implicará la división o fraccio-
namiento del título minero en cuya área se otorga 
el derecho a realizar actividades de explotación 
minera; no obstante podrán adelantarse labores 
de auditoría o ¿scalización diferencial e indepen-
diente y quienes sean bene¿ciarios de uno de estos 
subcontratos, tendrán bajo su responsabilidad el 
manejo técnico-minero, ambiental y de seguridad 
e higiene minera de la operación del área estable-
cida, así como de las sanciones derivadas de in-
cumplimiento normativo o legal. 
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El titular minero que celebre contratos de ex-
plotación minera deberá velar por el cumplimiento 
de las obligaciones del contrato suscrito y segui-
rá siendo responsable por las obligaciones de su 
título y contrato, con excepción de aquellas que 
se mencionan en el presente artículo. El Gobierno 
Nacional reglamentará las condiciones y requisi-
tos para la celebración de estos contratos y en todo 
caso velará por la continuidad de la actividad pro-
ductiva, en condiciones de formalidad y de acuer-
do con las leyes y reglamentos, a esta población, 
en caso de no serle aplicable este instrumento;

b) Devolución de Áreas para la Formaliza-
ción Minera. Entiéndase por devolución de áreas 
para formalización minera, la renuncia a la explo-
tación o devolución que el bene¿ciario de un título 
minero hace por decisión directa de una parte del 
área que le fue otorgada, con el ¿n de contribuir a 
la formalización de los pequeños mineros que ha-
yan llevado a cabo su actividad dentro del área 
que le fue otorgada. En ningún caso se podrá dis-
poner del área devuelta, para ser destinada a bene-
¿ciarios diferentes a aquellos que se encontraban 
previamente efectuando actividades de minería 
dentro del área devuelta.

El Ministerio de Minas y Energía reglamenta-
rá el procedimiento, los requisitos para el acce-
so, evaluación, otorgamiento y administración de 
estas áreas y la de¿nición de pequeño minero; a 
través de la Dirección de Formalización Minera o 
quien haga sus veces, administrará el registro de 
las áreas devueltas y la autoridad minera nacional 
lo operará;

c Los titu-
lares mineros de oro que cuya capacidad instalada 
les permita procesar hasta 20 toneladas de material 
mineralizado al día, barequeros o mineros que se 
encuentre en proceso de formalización, que estén 
inscritos en el registro de usuarios de mercurio se-
ñalado en el artículo 4° de la presente ley y que 
además presenten ante la Dirección de Formali-
zación Minera del Ministerio de Minas y Energía 
un plan de trabajo de reducción paulatina del mer-
curio en su proceso de bene¿cio del oro, tendrán 
prioridad para acceder a la oferta institucional de 
dicho Ministerio establecidos en el programa de 
formalización minera.

Artículo 12. Establecimiento del Sello Minero 
Ambiental Colombiano. En un plazo no mayor a 
seis (6) meses, el Ministerio de Ambiente y Desa-
rrollo Sostenible expedirá la reglamentación que 
establece y regula el “Sello Minero Ambiental 
Colombiano”, mediante el cual y de acuerdo con 

los procedimientos que para efectos similares ha 
determinado, se podrá identi¿car el producto de 
las actividades mineras que no usen mercurio y 
emplean procedimientos amigables con el medio 
ambiente. Para el efecto el Ministerio de Minas y 
Energía promoverá el desarrollo de las normas téc-
nicas necesarias para garantizar la aplicación del 
reglamento que aquí se establece. 

En igual sentido el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo para el caso de los procesos 
industriales y sus productos, impulsará la solicitud 
y apoyará el desarrollo de los estudios de factibi-
lidad que deban realizarse para la selección de las 
diferentes categorías de productos que permitan la 
aplicación del “Sello Ambiental Colombiano”, de 
acuerdo con lo dispuesto en la presente ley, en es-
pecial lo relacionado con Mercurio. 

Artículo 13. Decomiso. El incumplimiento de 
los preceptos de que trata la presente ley, y las que 
establezcan los reglamentos, dará lugar al deco-
miso respectivo. El procedimiento de decomiso se 
efectuará de conformidad con las medidas previs-
tas en los reglamentos, expedidos por el Ministe-
rio de Minas y Energía, sin perjuicio de las demás 
sanciones que establezcan los reglamentos.

Artículo 14. Sanciones. Aquellos funcionarios 
que incumplan lo dispuesto en la presente ley y en 
los reglamentos, serán sancionados disciplinaria-
mente y su conducta será entendida como grave al 
tenor de lo establecido en la Ley 734 de 2002.

Artículo 15. Vigencia. La presente ley entrará a 
regir a partir de su sanción, promulgación y publi-
cación en el iario cial.

En los anteriores términos fue aprobado en 
primer debate el Proyecto de ley número 168 de 
2012 Senado, por medio de la cual se establecen 
disposiciones para la comercialización y el uso de 
mercurio en las diferentes actividades industriales 
del país y se an re uisitos e incentivos para su 
reducción y eliminación y se dictan otras disposi-
ciones. En sesión del miércoles cinco (5) de junio 
de dos mil trece (2013).
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